
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420220021000 Celebracion De 
Matrimonio Civil

Filiberto  Acosta 
Payares Y Otro

21/04/2022 Auto Admite - Auto Avoca - 
Se Admite La Solicitud De 
Matrimonio Civil Y Se Fija 
Fecha Y Hora Para Su 
Celebración

23001418900420220018400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Araujo Y Segovia De 
Cordoba S.A

Soris Del Socorro 
Duarte De Ricardo, 
Nicolas Enrique Duarte 
Ayala, Stanly  Duarte 
Ayala

21/04/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Declara 
Terminado El Proceso Por 
Pago Total De La 
Obligacion

23001418900420220020800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Procredit 
Colombia S.A.

Gladys Eugenia Hoyos 
Suarez

21/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite La 
Demanda

23001418900420220019800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Torre Malena - 
Propiedad Horizontal

Norman Javier Pichott 
Perez, Federico  
Zambrano Velez, 
Alfonso José Hoyos 
Gomez

21/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Indamite La 
Demanda

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420220021200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Editora Direct Network 
Associates Sas   

Jorge Andres Pinzon 
Medina

21/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite La 
Demanda

23001418900420220020200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo De Empleados 
Almacenes Exito-
Presente Y Otro

Enilda Edith Doria Cleto 21/04/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Se Inadmite La 
Demanda

23001418900420220021400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose  Altamiranda 
Altamiranda

Aura  Baloco Guzmán, 
Jose German Baloco 
Chavez

21/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decreta 
Medida Cautelar

23001418900420220021400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose  Altamiranda 
Altamiranda

Aura  Baloco Guzmán, 
Jose German Baloco 
Chavez

21/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago

23001418900420200022000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Carlos Soto Diaz Yadira Del Rosario Olea 
Arroyave

21/04/2022 Auto Requiere - 
Previamente Ordenar 
Diligencia De Secuestro Se 
Requiere Ofician De 
Instrumentos Para Corregir 
Anotacion

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

6d96ff09-8bc6-4372-ab5f-333d37fdb6df

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Monteria

Estado No. Viernes, 22 De Abril De 2022De68



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001418900420220020000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ray David Acosta 
Vergara

Gloria Patricia Jaramillo 
Mejia

21/04/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Se Decreta 
Medida Cautelar

23001418900420220020000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ray David Acosta 
Vergara

Gloria Patricia Jaramillo 
Mejia

21/04/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - Se Libra 
Mandamiento De Pago 
Ejecutivo

23001418900420210068400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Tienda El Panadero 
Haga Pan   

Inverdigo Sas   21/04/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Se Aprueba 
El Acuerdo Conciliatorio Al 
Que Llegaron Las Partes; 
En Consecuencia, Se 
Declara Terminado El 
Proceso

En la fecha viernes, 22 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MANUEL  GARCES NEGRETE

Secretaría

Código de Verificación

6d96ff09-8bc6-4372-ab5f-333d37fdb6df

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 004 Monteria
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